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DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON LA CUAL HACE SABER QUE EL 22 DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO QUEDÓ CONSTITUIDA LA COMISIÓN BICAMARAL PARA LA 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA FUERZA ARMADA PERMANENTE EN TAREAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y CONFORMADA SU JUNTA DIRECTIVA. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 

Secretarios de la Cámara de Diputados 

Presentes 

Para los efectos procedentes, comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha se 
recibió del senador Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política y 
de la Comisión Bicamaral para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada 
Permanente en Tareas de Seguridad Pública, oficio con el cual informa que la citada 
comisión quedó constituida el 22 de marzo del presente año. Asimismo, la formación de su 
junta directiva. 

Atentamente 
Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica) 
Secretaria 
 
 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023. 

Senador Alejandro Armenta Mier 
Presidente de la Mesa Directivas 
Senado de la República 

Presente 

En mi calidad de presidente de la Junta de Coordinación Política y de la Comisión Bicamaral 
para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad 
Pública, con fundamento en el numeral 3 del artículo 127 del Reglamento del Senado de la 
República, le informo que la Comisión Bicamaral quedó constituida el miércoles 22 de 
marzo del presente año, con la siguiente junta directiva: 

Senador Ricardo Monreal Ávila, presidente 

Senador Jorge Carlos Ramírez Marín, vicepresidente 

Diputado Ricardo Villarreal García, vicepresidente 

Senadora Marcela Mora, secretaria 

Diputado Juan Isaías Bertín Sandoval, secretario 
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En el mismo sentido, me permito solicitar respetuosamente a usted su colaboración para 
que dicte sus apreciables instrucciones al personal que se encuentra a su digno cargo a 
efecto de que se disponga a otorgar los recursos materiales que fueren necesarios para que 
dicha comisión cumpla sus funciones. Lo anterior, en atención de lo dispuesto en el numeral 
octavo del acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República, 
respecto a la creación de una Comisión Bicamaral para la Evaluación y Seguimiento de la 
Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad Pública. Asimismo, hago de su 
conocimiento que se designó al ciudadano Publio Rivera Rivas como secretario técnico de 
la comisión bicamaral. 

Sin otro particular, le reitero mi alta consideración distinguida. 

Atentamente 
Senador Ricardo Monreal Ávila (rúbrica) 
Presidente de la Junta de Coordinación Política 
Presidente de la Comisión Bicameral para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada 
Permanente en Tareas de Seguridad Pública 

 


